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Nombre o razón social.................................

 CIF / NIF...................................................

Domicilio..................................... n.º..........

Código postal....................Localidad............

Teléfono........................ Fax......................

Suscripción / Renovación............................

Importe de la suscripción: 200 €

Abono de la tarifa mediante tranferencia bancaria en la cuenta 0049 2506 191310534790 del Banco Santander
Central Hispano.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

2988.- El Excmo. Sr. Consejero de Administraciones Públicas, por Orden de fecha 4 de diciembre de 2006,
registrada al número 2219, ha dispuesto lo siguiente:

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la lista provisional y habiéndose resuelto las
presentadas por la Comisión Paritaria de Baremación de la Bolsa de Trabajo del año 2005, VENGO EN
DISPONER, de conformidad con lo establecido en el Artículo 8 de las Bases de la convocatoria, publicadas en
el B.O.M.E., extraordinario número 10, de 25 de abril de 2005, la publicación, en el Boletín Oficial de la Ciudad
y Tablón de Edictos, de la lista definitiva resultante de la baremación de la categoría de Oficial de Servicios de
Albañilería.


